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 3.787/08. Corrección de errores en la publicación 
de la Resolución del Consejo de Administración 
de la Autoridad Portuaria de A Coruña por la que se 
otorga a «Fomento de Iniciativas de Galicia, S. L.», 
una concesión para la explotación del Área Náutico-
Deportiva de San Antón.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 253, corres-
pondiente al día 22 de octubre de 2007, por el que se hacía 
público el otorgamiento de una concesión administrativa 
dentro de la zona de servicio de la Autoridad Portuaria de 
A Coruña, para la explotación del Área Náutico-Deportiva 
de San Antón, por error se identificó al titular de la misma 
como «Fomento de Iniciativas de Galicia, S. L.», cuando 
debería decir «Fomento de Iniciativas Náuticas, S. L.».

Lo que se publica para general conocimiento.
A Coruña, 9 de enero de 2008.–El Director General, 

José Ignacio Villar García. 

 3.805/08. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife relativa a información 
pública del estudio de impacto ambiental del pro-
yecto de «Prolongación del dique del puerto de 
San Sebastián de La Gomera» conjuntamente 
con el correspondiente proyecto.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legis-
lativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de im-
pacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, esta Autoridad Portuaria somete a información 
pública, conjuntamente con el correspondiente proyecto, el 
estudio de impacto ambiental del proyecto de «Prolonga-
ción del dique del puerto de San Sebastián de La Gomera».

Ambos documentos serán exhibidos en el Departa-
mento de Infraestructura de la Autoridad Portuaria de 
Santa Cruz de Tenerife, sita en la avenida Francisco La 
Roche, número 49, de Santa Cruz de Tenerife, en horario 
de 9:00 a 13:00, durante el plazo de treinta (30) días há-
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Las entidades y personas físicas o jurídicas interesadas 
pueden presentar cuantas alegaciones u observaciones 
estimen pertinentes mediante escrito dirigido a la Autoridad 
Portuaria de Santa Cruz de Tenerife, en el domicilio y 
plazos citados.

Santa Cruz de Tenerife, 24 de enero de 2008.–El 
Presidente, Pedro Rodríguez Zaragoza. 

 3.810/08. Anuncio de la Autoridad Portuaria de 
A Coruña referente al trámite de competencia de 
proyectos relativo a la solicitud presentada por la 
entidad «Astilleros José Valiña, S .A.», de una 
concesión de dominio público, en la zona de servicio 
del puerto de A Coruña.

Don José Valiña Lavandeira, en nombre y representa-
ción de la entidad «Astilleros José Valiña, Sociedad 
Anónima», con domicilio social en la carretera de Baños 
de Arteixo, número 28, La Coruña, ha presentado en esta 
Autoridad Portuaria solicitud de concesión de dominio 
público para la explotación de unas instalaciones situadas 
en la dársena de Oza y destinadas a la actividad de la in-
dustria naval pesquera en el puerto de A Coruña.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 110.1 de la ley 48/2003, de 26 de noviem-
bre, de régimen económico y de prestación de servicios de 
los puertos de interés general, para que aquellos que estén 
interesados puedan presentar, en el plazo de un mes, conta-
do a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del Es-
tado», otras solicitudes de concesión de dominio público 
que tengan el mismo destino indicado, para lo cual deberán 
reunir los requisitos previstos en el artículo 109 de la refe-
rida Ley 48/2003, a cuyo objeto la documentación deberá 
dirigirse a la Autoridad Portuaria de A Coruña, avenida de 
la Marina, número 3 (15001-A Coruña).

A Coruña, 21 de enero de 2008.–El Director General,  
José Ignacio Villar García. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 4.504/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza 
a Red Eléctrica de España, S. A. (REE), la reforma-
ampliación del sistema de 220 kV de la remodela-
ción de la subestación a 220/132/45 kV de «Villa-
verde», en el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a ins-
tancia de Red Eléctrica de España, S. A., con domicilio 
en Madrid, avenida de Burgos, 8-B, solicitando la autori-
zación administrativa de la modificación de la instalación 
arriba citada.

Resultando que la petición de Red Eléctrica de Es-
paña, S. A. ha sido sometida a información pública a 
los efectos previstos en el artículo 125 del Real Decre-
to 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 
las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de energía eléctrica, no presentándose alegación 
ni oposición alguna durante el plazo reglamentario. Re-
sultando que el anuncio de información pública ha sido ex-
puesto en el tablón de edictos y anuncios del Ayuntamiento 
de Madrid, recibiéndose certificación acreditativa de la 
exposición durante el plazo reglamentario y en la que no 
consta que se haya presentado ninguna alegación ni opo-
sición.

Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, se solicitó informe al Ayuntamiento de Madrid y 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, habiéndose emi-
tido informes favorables.

Visto el informe favorable emitido por el Área de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Visto el informe de la Comisión Nacional de Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 18 de octubre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S. A. la reforma-
ampliación del sistema de 220 kV de la remodelación de 
la subestación a 220/132/45 kV de «Villaverde», en el 
término municipal de Madrid, cuyas características prin-
cipales son:

Sustitución del parque de 220 kV en intemperie por 
uno nuevo, de tipo blindado con tecnología GIS, confi-
guración en doble barra con acoplamiento, aislamiento 
en SF6.

Posición de línea Coslada.
Posición de línea Hornillo.
Posición de línea Cerro de la Plata, 1.
Posición de línea Almaraz.

La finalidad de la reforma-ampliación del sistema 
de 220 kV es garantizar la máxima disponibilidad de 
potencia para poder atender el crecimiento de la demanda 
y mejorar la calidad de suministro de la ciudad de Madrid 
y su entorno.

Esta instalación no se podrá comenzar a construir 
mientras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en el Título VII del 
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, debiendo 
solicitarse la indicada aprobación en el plazo máximo de 
seis meses, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4.º 
del Real Decreto 2351/2004, por el que se modifica el 
procedimiento de resolución de restricciones técnicas y 
otras normas reglamentarias del mercado eléctrico.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se 
procederá por el peticionario de la autorización a cum-
plir lo que para concesión de prórroga se ordena en el 
capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio, pu-
diendo realizarse exclusivamente las obras preparatorias 
de acondicionamiento del emplazamiento de la instala-

ción que se contemplan en el artículo 4.º del Real Decre-
to 2351/2004, de 23 de diciembre.

Contra la presente Resolución cabe interponer recurso 
de alzada ante el Sr. Secretario General de Energía en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la Ley 6/1997, de 14 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado.

Madrid, 31 de octubre de 2007.–El Director General, 
Jorge Sanz Oliva. 

 4.505/08. Resolución de la Dirección General de 
Política Energética y Minas por la que se autoriza a 
Red Eléctrica de España, S. A. (REE), la reforma-
ampliación del sistema de 220 kV de la remodelación 
de la subestación a 220/132/45 kV de «Villaverde», 
en el término municipal de Madrid.

Visto el expediente incoado en el Área de Industria y 
Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid, a instan-
cia de Infraestructuras de Alta Tensión S. A. (INALTA), 
con domicilio en Madrid, avenida de Burgos, número 8-B, 
solicitando la autorización administrativa de la modifica-
ción de la instalación arriba citada.

Resultando que la petición de Infraestructuras de Alta 
Tensión, S. A. (INALTA), ha sido sometida a información 
pública a los efectos previstos en el artículo 125 del Real 
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comerciali-
zación, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica, no presentándose alega-
ción ni oposición alguna durante el plazo reglamentario.

Resultando que el anuncio de información pública ha 
sido expuesto en el tablón de edictos y anuncios del 
Ayuntamiento de Madrid, recibiéndose certificación 
acreditativa de la exposición durante el plazo reglamen-
tario y en la que no consta que se haya presentado ningu-
na alegación ni oposición.

Resultando que de conformidad con lo establecido en 
el artículo 127 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, y lo dispuesto en la Ley 13/2003, de 23 de 
mayo, reguladora del contrato de concesión de obras pú-
blicas, se solicitó informe al Ayuntamiento de Madrid y 
a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Comunidad de Madrid, habiéndose emi-
tido informes favorables.

Visto el informe favorable emitido por el Área de Indus-
tria y Energía de la Delegación del Gobierno en Madrid.

Vista la Resolución de la Dirección General de Políti-
ca Energética y Minas, de fecha 24 de julio de 2006, por 
la que se autoriza la transmisión de la titularidad de la 
totalidad de los activos de transporte de Infraestructuras 
de Alta Tensión, S. A. (INALTA), a favor de Red Eléc-
trica de España, S. A. (REE).

Visto el informe de la Comisión Nacional de la Energía, 
aprobado por el Consejo de Administración en su sesión 
celebrada el día 18 de octubre de 2007.

Considerando que se han cumplido los trámites regla-
mentarios establecidos en el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y en la Ley 13/2003, de 23 de mayo.

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto:

Autorizar a Red Eléctrica de España, S. A., la reforma-
ampliación del sistema de 220 kV de la remodelación de 
la subestación a 220/132/45 kV de «Villaverde», en el 
término municipal de Madrid, cuyas características prin-
cipales son: 

Sustitución del parque de 220 kV en intemperie por uno 
nuevo, de tipo blindado con tecnología GIS, configuración 
en doble barra con acoplamiento, aislamiento en SF6.

Posición de línea Lucero-Leganés.
Posición de línea La Estrella-Ardoz Nueva.
Posición de línea Torrecilla.
Posición de línea Morata.
Posición de línea Azután.
Posición de línea Pinto.
Dos posiciones de transformador AT-1 y T-1.
Una posición de enlace de barras.
Una posición de medida.


